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SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO por el que se adiciona una fracción XII al artículo 6o. y un tercer párrafo al artículo 66 de la Ley 

General de Salud, en materia de Acoso y Violencia Escolar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE ADICIONA UNA FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 6o. Y UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY 

GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE ACOSO Y VIOLENCIA ESCOLAR. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción XII al artículo 6o. y un tercer párrafo al artículo 66 de la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 6o.-... 

I.- a IX. ... 

X. Proporcionar orientación a la población respecto de la importancia de la alimentación nutritiva, suficiente 

y de calidad y su relación con los beneficios a la salud; 

XI. Diseñar y ejecutar políticas públicas que propicien la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, que 

contrarreste eficientemente la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad y otros trastornos de la conducta 

alimentaria, y 

XII. Acorde a las demás disposiciones legales aplicables, promover la creación de programas de atención 

integral para la atención de las víctimas y victimarios de acoso y violencia escolar, en coordinación con las 

autoridades educativas. 

Artículo 66.-... 

... 

En el diseño de las Normas Oficiales Mexicanas señaladas en el primer párrafo del presente artículo, las 

autoridades sanitarias podrán promover mecanismos de atención a las víctimas y victimarios del acoso o 

violencia escolar. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- Las acciones que se deban emprender con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, 

deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado por las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, por lo 

que no se requerirán mayores transferencias presupuestarias. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2016.- Sen. Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. José de Jesús 

Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. Hilda Esthela Flores Escalera, Secretaria.- Dip. Alejandra Noemí 

Reynoso Sánchez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique 

Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


